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NOTA DE PRENSA DEL TVCP SOBRE EL PROGRAMA DE PROYECTOS 

ESTRATEGICOS 2007-2008 

______________________________________________________________________ 

 

El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas (TVCP) ha realizado a petición de la 

Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento Vasco un informe 

de fiscalización del Programa de Proyectos Estratégicos 2007 y 2008. El informe ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

El trabajo ha consistido en la fiscalización de las ayudas concedidas en los ejercicios 

2007 y 2008, de los abonos realizados en ambos ejercicios correspondientes a las 

inversiones materializadas por las empresas beneficiarias, y del cumplimiento de los 

objetivos previstos en los proyectos finalizados en los ejercicios mencionados. Se 

ha analizado también la adecuación de la orden reguladora de las ayudas a la 

normativa vigente, verificando asimismo el cumplimiento de las condiciones que 

en ella se establecen. 

 

El objeto del Programa, iniciado en el año 2000 y posteriormente incluido en el 

Plan de Competitividad Empresarial e Innovación Social para el periodo 2006-

2009, es la ayuda a la realización de inversiones  y a la creación de empleo 

vinculadas a proyectos estratégicos a realizarse en 4 años y entendiendo por estos 

los que contengan una inversión superior a 50 millones de euros o a 18 millones 

de euros si contemplan la creación de más de 70 nuevos empleos además de tener 

que cumplir determinadas condiciones que se detallan en el informe. 

 

Tras su análisis, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas llega a las siguientes 

conclusiones: 

 

- La Orden de 19 de septiembre de 2007 de la Consejera de Industria, 

Comercio y Turismo que regula las ayudas, no pondera los criterios a seguir 

para el cálculo de las ayudas, y permite la realización de pagos fraccionados 

en función del desarrollo de las inversiones sin exigir ningún tipo de 
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garantía, lo que incumple en ambos casos la normativa vigente detallada en 

el informe. 

- Ya en relación con los expedientes de concesión de ayudas aprobados en 

los dos ejercicios por importe de 55 millones euros, aproximadamente, se 

han detectado deficiencias en el cumplimiento de la Orden de 19 de 

septiembre de 2007 como el exceso de subvención en un determinado 

caso, el retraso en 1,5 meses en la concesión de las ayudas 

correspondientes a 2008, y la no publicación en el Boletín Oficial de País 

Vasco en ninguno de los dos ejercicios de las relaciones de beneficiarios e 

importes. 

- En la revisión de los pagos realizados en 2007 y 2008 que han alcanzado 

un importe de 32 millones de euros, aproximadamente,  se ha detectado 

que como regla general se acepta que la inversión acumulada por epígrafes 

sea superior a la aprobada siempre que no se supere la inversión total 

subvencionable, aspecto no contemplado en la Orden reguladora; no 

exigiéndose además las garantías previstas en la legislación vigente al 

realizarse los pagos fraccionados. 

- En el caso de los tres proyectos finalizados en los dos ejercicios 

subvencionados por importe de 10 millones de euros, aproximadamente: 

-No se ha realizado un control y seguimiento de la permanencia de las 

inversiones  y del empleo creado en los plazos determinados en la 

Orden reguladora 

-No constan los informes de las cuentas anuales auditadas de las 

empresas ni se ha elaborado el documento que de por concluido el 

proyecto y evalúe el grado de consecución de los objetivos inicialmente 

previstos. 

 

-Por último,  se han detectado tres proyectos subvencionados en 17 

millones de euros, aproximadamente, que no han cumplido los plazos para 

su finalización lo que es causa de incumplimiento de acuerdo a la Orden 

reguladora. En uno de ellos se ha incoado un expediente de incumplimiento 
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pendiente de resolución y en los otros dos casos no se ha iniciado acción 

alguna. 
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